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OCTAVA REUNIÓN DELGRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/8) 

 
(Salvador, Bahía – Brasil, del 29 al 31 de agosto de 2001)  

 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día: Análisis del “Proyecto de Convenio Relativo a Garantías 

Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil” y el “Proyecto de 
dicho Convenio sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de 
Equipo Aeronáutico”. 

   Tarea Nro. 1 del Comité Ejecutivo y 7 de la Secretaría  
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
 
 
1. Durante la última reunión del GEPEJTA (Ciudad de La Habana, Cuba, 28 al 30 
de marzo de 2001), la IATA presentó una nota de estudio en la que se indicaban los antecedentes 
del Proyecto Unidroit, el desarrollo y estado actual del tratado, el marco internacional propuesto, 
las características y los beneficios del mismo. 
 
2.  El GEPEJTA concordó en que el número de ratificaciones que se necesitarían 
para que el citado Convenio entre en vigor, no podría ser inferior a treinta, considerando la 
importancia del documento a suscribirse y a la necesidad de analizar su aplicabilidad en cada 
Estado.  Asimismo, señaló que en el citado Convenio existían aspectos que, de cierta manera, 
convenían a algunos países de la región, pero que especialmente respondía a intereses de una 
entidad privada y sugirió que se encargue a las respectivas autoridades de los Estados miembros 
la revisión del texto del Convenio, particularmente los párrafos que se encontraban entre 
corchetes y las conclusiones de los temas debatidos en el Comité Jurídico de la OACI. 
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3.  Sobre este tema, durante la LIX Reunión del Comité Ejecutivo (Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, 4 y 5 de julio de 2001), se resaltó la importancia de que las autoridades 
aeronáuticas estén representadas en la citada Conferencia Diplomática, con el propósito de 
defender los intereses de la aviación civil.  Asimismo, se manifestó que debe haber un registro 
único y un órgano que se encargue del mismo en todo el mundo, que debería ser la OACI.  
 
4.  En este sentido, se acordó el análisis de este asunto en las discusiones del Comité 
Ejecutivo a realizarse en Montreal, antes de la Asamblea de la OACI para de esa forma, poder 
llegar a la Conferencia Diplomática con una posición regional consensuada.   
 
5.   Con fecha 8 de mayo de 2001, esta Secretaría envió a los Estados miembros, para 
su revisión, el “Proyecto de Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de 
Equipo Móvil” y el “Proyecto de Protocolo de dicho Convenio sobre Cuestiones Específicas de 
los Elementos de Equipo Aeronáutico” (Adjunto), a efectos de poder tener una visión clara, 
especialmente en lo que tiene relación a lo no acordado en el Comité Jurídico de la OACI que 
aparece en el texto “entre corchetes”. 
 
6.  En ese orden de ideas, a solicitud de AITAL, el Comité Ejecutivo acordó 
constituir un pequeño grupo de trabajo del que formen parte representantes de las autoridades y 
de las líneas aéreas para que durante esta reunión se discuta el tema con el propósito de 
armonizar el posicionamiento que llevaría la CLAC a la Conferencia Diplomática de Ciudad del 
Cabo, prevista a realizarse entre los días 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001.  En este 
grupo de trabajo participarán tanto expertos de los Estados como de AITAL. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
7.  Se invita al Grupo de Expertos a analizar la presente, intercambiar criterios y 
desarrollar un proyecto de posición regional para someterlo a la aprobación del Comité 
Ejecutivo. 
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